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especiales para las que sea designado por la Comisión
Permanente.

En los casos de ausencia, enfermedad o cualquier otra
imposibilidad temporal, el Letrado Mayor será suplido por uno
de los Letrados del Consejo, designado por el Presidente.

Artículo 85. Procedimiento de selección y régimen jurídico
de los Letrados pertenecientes al Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía.

2. La resolución de estos concursos, sobre un total de
100 puntos, se atendrá al siguiente baremo:

a) La antigüedad en el Cuerpo y el grado personal con-
solidado (hasta 20 puntos).

b) Los cursos de formación y perfeccionamiento supe-
rados (hasta 10 puntos).

c) El trabajo desarrollado con anterioridad y la adecuación
específica de sus conocimientos al concreto perfil de la plaza
convocada (hasta 70 puntos).

A efectos de la valoración de la adecuación específica
de conocimientos al concreto perfil de la plaza, a que se refiere
el apartado c) anterior, las bases de las respectivas convo-
catorias deberán prever que los candidatos aporten, en el
número que se determine, los informes, propuestas de reso-
lución, estudios, demandas, contestaciones o cualesquiera
otros trabajos elaborados por ellos en su ejercicio profesional.
Igualmente, los candidatos deberán contestar a las observa-
ciones que, por un tiempo máximo de una hora, les dirijan
los miembros de la Comisión de selección acerca de los trabajos
presentados o de las materias que constituyen la competencia
del Consejo.

Artículo 86. Procedimiento de selección y régimen jurídico
de los Letrados provenientes de otros Cuerpos de la Admi-
nistración.

2. La resolución de estos concursos se realizará en dos
fases, de acuerdo con el siguiente baremo, elaborado sobre
una base de 100 puntos:

En la primera fase, sobre un total de 50 puntos, se selec-
cionará a los candidatos que, en atención a sus curriculum,
alcancen al menos 15 puntos, al aplicar la escala siguiente:

a) La categoría o nivel de los puestos de trabajo desem-
peñados o grado personal consolidado del candidato (hasta
10 puntos).

b) La antigüedad en el Cuerpo de procedencia (hasta
5 puntos).

c) Los estudios realizados y diplomas obtenidos (hasta
15 puntos).

d) La experiencia, publicaciones y otros méritos direc-
tamente relacionados con el puesto a desempeñar (hasta 20
puntos).

En la segunda fase se valorará, sobre un total de 50
puntos, la adecuación de los candidatos al concreto perfil de
la plaza en concurso.

A estos efectos, las bases de las respectivas convocatorias
deberán prever que los candidatos aporten, en el número que
se determine, los informes, propuestas de resolución, estudios,
demandas, contestaciones o cualesquiera otros trabajos ela-
borados por ellos en su ejercicio profesional.

Igualmente, las bases de las respectivas convocatorias
deberán incluir, además, la elaboración de un dictamen sobre
una materia de la competencia del Consejo. Para su elabo-
ración los candidatos dispondrán de un tiempo máximo de
seis horas, pudiendo consultar los textos legales que la Comi-

sión de selección les proporcione. Una vez elaborado y leído
el dictamen, los candidatos deberán contestar a las obser-
vaciones que, por un tiempo máximo de una hora, les dirijan
los miembros de la Comisión de selección acerca de los trabajos
presentados o del dictamen elaborado.

4. Los funcionarios que accedan a la condición de Letra-
dos del Consejo, a través de este procedimiento, desempeñarán
sus funciones durante dos años, con reserva del puesto de
trabajo de origen. Dicho período de tiempo podrá ser renovado,
previo informe de la Ponencia de Régimen Interior, por otros
de igual duración».

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de septiembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 178/1998, de 16 de septiembre, por
el que se regula la obligatoriedad de instalación de puer-
tas de cabina, así como de otros dispositivos comple-
mentarios de seguridad en los ascensores existentes.

P R E A M B U L O

La Junta de Andalucía tiene competencias atribuidas por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto
de Autonomía para Andalucía. El artículo 18 señala en su
punto 1.5.º que corresponde a la Comunidad Autónoma Anda-
luza de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación
económica general y en los términos de lo dispuesto en los
artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Constitución española,
la competencia exclusiva sobre Industria, sin perjuicio de lo
que determinen las normas del Estado por razones de Segu-
ridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas
con las industrias que estén sujetas a la legislación de minas,
hidrocarburos y energía nuclear.

En este sentido, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, que regula en sus artículos 9 y siguientes los aspectos
relativos a la seguridad industrial, establece en su artícu-
lo 12, apartado 5, que los Reglamentos de Seguridad de ámbito
estatal se aprobarán por el Gobierno de la Nación, sin perjuicio
de que las Comunidades Autónomas con competencia legis-
lativa sobre Industria, puedan introducir requisitos adicionales
sobre las mismas materias cuando se trate de instalaciones
radicadas en su territorio.

El presente Decreto tiene como objetivo mejorar las con-
diciones de seguridad de los ascensores en servicio, instalados
en Andalucía conforme al antiguo Reglamento de aparatos
elevadores aprobado por la Orden de 30 de junio de 1966
y de aquéllos instalados posteriormente que no dispongan de
las medidas de seguridad que se pretenden regular.

Para los ascensores destinados a su utilización por minus-
válidos, la adecuación tendrá en consideración los requisitos
exigidos para ellos por la normativa que los regula en nuestra
Comunidad Autónoma.

Todo ello con el objeto de reducir al máximo el número
de accidentes de los usuarios de ascensores, resolver de forma
rápida las situaciones de evacuación que frecuentemente se


